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' ' ■ ADVERTENCIA. - ™ -

Lh8 leyes y dinposjcionsB generales del Goblenls soh pblp 
jatsrius para cada capital de provincia des Jeque ne pubM^nen 
tficialmente en ella, y euatro dias despues para los demás pue
bles de la misma provincia.

(Ley Pe S de Noviembre de 18.35.)

SE SÜSCBIÉÉ * '
EX L.A

Calle de los Abades, núm. 1

PRECTCS DE SUSCfilCION. ¡-r-’*
EX LA CAPITAL,

Por un mas. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un r.ño.

•3 rtg.
■ 8 y© »lÜ » 

>

FVÇBA, 
Pq’r tíú'més, . 
Portretí dd. . 
Por seis id. . 
Por un año. '

3 50 Pti.

Xrtüiero suelto, 0'2,5 pésela.

. 11

. 21

. 87 50
»
»

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

©EL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. <MM. el Rey Don Alfonso 
y ,1a RfeiNA Doña María Cristina 
(TD-.g') y SS. AA. RR.' las 

Sras. jPrili^^da de' As- 
túiias ¿ TnKinta Doña MaríaTe- 
resa continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS, AÆ. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doria Mafíá*T]úIáTrá. '

cesarlas las circunstancias si
guientes:

: 1.“ Que conste en la causa 
la existencia de un hecho que 
presente los caránctéres de de
lito.
.2.’^ Que éste tenga señalada 

pena superior: á la de prisión 
corrêôtâonal, según la-escala ge
neral comprendida en el Código 
penal, ó bien que, áun cuando

MINISTERIO
DE GRACIA Y.JUSTICIA.

LEY fiE ENJÜÍCíÁ]|IENB^I^IMíNÁL(l).

CAPÍTULO II..

De /aprisianjyromsionítl.

Art'í 502. Mientras que la
causa se halle en estado de'Su- 
inario, sólo podrá decretar la 
prisión .proyisi(2nal. jel^Juez da 
instrucción ó el que forme las 
primeras diligencias ó el que en 
viriud de comisión ó interina
mente ejerzíi las funciones de 
Aquél, ÿ

considere el Juez necesaria la 
prisión provisional, atendidas 
las circunstancias .del hecho y 
los antecedentes del procesado, 
hasta que preste la fianza que le 
señale.

.3 A--^Qnmïparezcan en la cau- 
su motivos bastantes para creer 
responsable criminalmente del 
delito á la persona contra quien 
se haya de dictar el auto de 
prisión.

Art 504. Procederá tambié n 
la prisión provisional .cuando 
cóñcui’rahTa primera y tercera, 
circunstancia del artículo ante
rior, y el procesado no hubitrse | 
comparecido sin motivo legíti
rio al primer llamamiento., del,. 
Juez ó Tribunal que conociere- 
die la causa.

con frecuencia en el territorio de 
la respectiva provincia, podrá 
el (Juez. ó. Tribunal acordar, me
diante fianza, la libertad del in
culpado.

Art. 505. Para llevar á efec
to el auto de prisión se expedi
rán dos mandamientos; uno co
metido al alguacil del Juzgado 
ó portero del Tribunal ó al fun
cionario de policía judicial que 
haya de ejecutarlo, y otro al Al
caide de la cárcel que deba reci
bir al preso.

En el mand ¡miento se con
signará a la letr¿x el auto de pri
sión, el nombre, apellido, natu
raleza, edad, estado y domicilio 
deí procesado, si constaren; el 
delito que dé lugar al procedi- 
miento:^^bse- procede de rificio 
o a iustancia.de parto. V si la pri
sión ha de ser con comunicación 
ó- sin ella. - ■■

JLos Alearles de las cárceles 
á niügiiua persona 

e.n cLise de près.»,sin que se les 
entregue rn.t.i l.imiento de pri- 
sio 1

2i£Í..,5Q.)y.Ea incomunicación

Alt.' 503. Para 
prisioif provisional

W Vírale 3Í tie

decretar la 
serán ne-

ayer

Art. 50.7. Si las citas hubie
ren de evacuarse fuera d.el terri
torio de la Península, ó á.darga 
distancia, la incomunicación po
dra durar.él tiempo prudencial
mente preciso para evitarla con
fabulación.

Art. 508. El Juez ó Tribu
nal que.conozca -dé la causa po
drá baj o su responsabilidad man
dar que vuelva á quedar inco
municado el preso áun despues 
de haber sido puesto en comuni
cación, siTa causa ofreciere mé
ritos ‘para ello; pero la segun
da incomunicación no excederá
nunca de tres dias, salvo lo dis
puesto en el artículo precedente.

Se instruirá al procesado de la 
parte dispositiva del auto moti
vado en que se decrete la nueva 
incomunicación.

Art. 5D9. Se permitirán al 
preso incomunicado los libros y 
efectos que él se proporcione si 
no ofrecieren finconvenionte, á 
juicio del Juez instructor.

Art. 510. También podrá el 
j Juez instructor permitir que se 
facilite,al incomunicado, si lo

presos solo pidiere, recado de escribir cuan- 
:pôd?à'düíár el tiempo absoluta- do^.á su juicio, 
mente preciso pitra evacuar las <------- '

no ofrezca in

citas hechas en las indagatorias'; No obstante lo dispuesto euv
el iiñedu .anterior, aunque al delito que haya da-
delito tenga .señalada pena su- I ’ procedimiento, sin

perior á la de prisión correocio- :
nal, cuando el procesado ten.oa ,I 1 j 1 / El mcfo^nunicado pódra asís-buenos antecedentes o se pueda i i • n■ tir con las precauciones, debidas
creer fündadamente qne no tra:- 
;ará de sustraerse á. la acción de 
la justicia, y cuando además el 
delito bo haya producido alar
ma ni sea de los que se cometan

convonTentc este permiso; pei*o 
en la providencia en que lo con
ceda, adoptada las medidas opor
tunas para evitar que se frustren 
los efectos de la incomunica
ción.
" Art. 511. El preso incomn-
iiicado no podrá . entregar ni re-

á brs .diligencias peric^es .en j cibir carta ni papvl alguno,; sino 
quelc' dé intervención Msta lay ' por conducto' y con licencia del 
cuando su presencia no pueda Juéz instructor, el cual se en
desvirtuar el ¿objeto de la inco- ; terará de su contenido para'dar-

se en-

municacion. , les ó negarles curso. ’
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COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS E INGRESOS.

PRESUPUESTO DE GASTOS,AÑO ECON0XIICO DE 1882—1883.

4 ftr(Aado por Real órdeií de 27 de Jimio último el presiipuetto oi'dinarlo de gastos é ingresos de esta provincia que ha^ regir en el 
corriente uño eeonóinieo de 1882 á 1883, la Exorna. Diputación ha acordado ponerlo en ejercito, e insertarlo en el Boletín Okicial, segiin

til fl artículo 53 de la Ley de 20 de Setiembre de 1866^ -- . {Lonnnuacioii  )

I—-*- ----- ----- ---------------------------------------------------
■G
■í PRESUPUESTO 1

18
ORDINARIO. 1

iS

SteSneien uúinero Pesetfís. Cén(^. P(^etGt8. Cents. 1

INTITÜTO DE 2." ENSEÑANZA. it ?E

Personal . .....................................................................................................  . . k .
Material.............................................................. .................................................. ............................

41055
5549 ^1-75 " 46604

< í ; Ifi

■ 1 Total. • 46604

Keiaeion nsituero 23. ■? J-'' - í; ’ 1 i

. j. w* 3 $ V 19
A

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS.
r

Personal. . . . ,.........................................................................................  ? - • • »
Material. ..................... ..........................................................................

7740
1400 *' í

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS.
í

Personal...............................................................  *............................................................  •
Material..................................................................... ........................................................................

4548
800 5848 • •- » - !• ' ■ * .V

: r
Íítí^ii^fs

-í?Tjíí

RE.SÚMRN. *

Kficuela normal de maestros........................ ................................................ ...............................
Idem id. de maestras......................................................................................... .....

. * i ; 9140
5348

4

i *ú'-

T«í«l.................................. r 14488
i

1 A

( i "

Relación iiúiiiero 24. i

INSPECTOR.
11

j Sueldo del Inspector provincial de 1.“ enseñanza................................................................... 2000
■ J 

i
8 ; |]

A' W|04

i
i

i Total. ....... 2000
i
i

¡
j Relación número 26.

BIBLIOTECA PROVINCIAL.

• ' -.<5 ! fi '
Para sostenimiento de la biblioteca provincial mandada incluir por acuerdo de la Dipu- 

’ tacion, de 18 de Setiembre de 1857. .............................................................  . . . 250
*

5?*''' ■ 1
■ Total. ....... 250 . Ü ■

1 Relación número 28« ! ‘ J ‘ ■

: í JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Material......................................................................................................................
Estancias de dementes. *...................... ............................................................................

8810
1000

26250

25

81066 25

. TotoL . ..............  . ' 81066 25

(Se continuará.) J
■
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CONTADOBÍA de fondos PROVINCIALES Utt
LOGROÑO.

Aú'>'îs 1SS2-8S. Ales Ja Setiembre;

Nota, d'^ ios gastos originados 
en las obras de. conservación 
de la carretera provincial de Al- 
deanueva de Ebro á la estación 
de Rincon de Soto, ejecutadas 
por administración bajo la di
rección del ingeniero jefe de 
carreteras provinciales D. Amos 
Salvador^ durante el mes de Se
tiembre último, que se publi
can en el Boletín oficial en 
cumplimiento de ¡lo dispuesto 
en el art. 125 de la ley orgáni
ca provincial de 29 de Agosto de 
1882 y de lo acordado por la Ex
celentísima Diputación en sesión 
del 4 del corriente mes.

PERSONAL. Peseta».

Por 18 jornales á 1‘75 j 
pesetas uno ádos peo- . / 
nes.. ...... 31 50\79 50 

Por 32 id. á 1'50 pQ- i 
setas id. á varios,id.. 48 >»'

M.A.TERIAI..

Por una docena de CU- j 
nachos inéltflííO él por- | 
te hasta Aldeanueva \ 7 50 
de Ebro pagado ádon i - 
Julián Alfaro.. . . 7 50 j

TOTAL. 87 00

Importa esta nota las figura
das ochenta y siete pesetas.

Logroño 18 de Noviembre de 
1882.—El Coñtador de fondos 
provinciales, ;Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.* B.’=E1 Vicepre
sidente, Juan M. de Miguel.

Nota de los gastos origi
na d)s en las obras de con
servación do la carretera pro
vincial de Alçsanco al alto de 
Valpierre’ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección del 
Ingeniero Jefe de las carrete
ras provinciales don Amos Sal
vador, durante el mes de Se
tiembre último que se publican 
611 el Boletín oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 125 de la ley orgánica pro
vincial de 29 de Agosto de 1882 
y dé lo acordado por la Exce
lentísima Diputación en sesión 

4 del corriente mes.

Por un jornal al can- । 
tero Juan Cabañas i 
á 5 pesetas. . . . 5 00 I 

Por Slid, ádos idem j 
á "í pe.íietas . . . 96 00 I 

Por 17 id, :Pi id. Luis ’ 
Noguerado ú 3 pe- /43 420 
setas 51 00 f 

Por 120 id. á varios l 
peones á 1 ‘75 pese- 5 
tas cada uno. . .264 70 1 

Por 14 id. á tres idem i 
1‘25 pesetas idem. 17 50 

material. 
Por dos docenas de , 

cunaclios compra
dos á don Tomás i 
Bañares á 7‘50 pe- i 
setas docena. . . 15 00 | 

Por quince quintales f 
de cal grasa, com- I 
prado ádon Julian 
Real á 1‘25 pese- ■ 
tas quintal. . • . 18 75 . 75 50 

Por siete sacos de cal ! 
hidráulica, com
prada á Marcelo Vi- 1 
llar á 5 pesetas uno. 35 00 i 

Por catorce aguzadu- i 
ras de picachones. 1 75 I 

Por dos bocas de ace
ro á dos azadas á ! 
2‘50 peseta.s una. . 5 00

TOTAL. ... 509 70

Importa esta nota las figura
das quinientas nueve pesetas 
setenta céntimos.

Logroño 18 de Noviembre de 
1882'—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idigoras.—V.^B.^.—El Vicepre
sidente, Juan M. de Miguel.

ayuntamiento constitucional
DE 

LOGROÑO.

Relación de los vecinos contribu
yentes á quienes ha correspondido 
asociarse al Kxcmo. Ayuntamiento 
de esta Capital, en el sorteo verificado 
en este dia para cubrir dos vacantes 
que han resultado en la Junta muni
cipal con arreglo á lo que dispone ej 
artículo 70 de la Ley municipal vi
gente.

D. Eugenio Herrero de la Torre.
> Ladislao Manuel Ventura.

Logroño 25 do Noviembre de 1882. 
—El Presidente, Miguel Salvador,— 
El Secretario, Anselmo Torralbo.

llFill, ULA ÜF

Deuda pública.

iVcordado por la Dirección ge
neral de la Deuda pública que se 
proceda al cange de los títulos i 
provisionales de Deuda perpétua 
al 4 por 100 interior por los de

finitivos, los tenedores de los 
mismos podrán presentarlos en 
el negociado de-la Deuda de esta 
Intervención de.sde la publica
ción de este anuncio, todos los 
dins' no loriados desdo las nueve 
a las doce de la mañana,, en car
petas que so expenderán en la 
misma doperidoncia.

Los títulos provisionales qui
se presentan, contendrán al dor
so el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda 
PRUlica-para su cange;» que será 
suscrito por el interesado.

Logroño 22 de Noviembre de 
1882. El Delegado de Hacien
da, Luis M. de Robles.

Por la Dirección general de Im
puestos, con fecha 15 del actual, co
munica á esta] Delegación lo que si
gue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 5 de Setiembre últi
mo, la Real orden siguiente.

«ExcmOïSr.: Pasado á informe del. 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente promovido por esa Dirección 
general sobre revocación de las órde
nes ministeriales de 15 de Abril de

y 2 de Mayo de 1874, que ex
ceptuaron del pago del impuesto tran
sitorio las azúcares elaborados en la.s 
colonia.s agiícolas, dicho alto Cuerpo 
le ha emitido en lostérmino.s siguien
tes: «Exmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órdeu comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de "V. E.,.el 
Consejo ha examinado el expediente 
promovido por la Dirección general 
de Impuestos y reiativo ála exención 
del impuesto transitorio que disfrutan 
los azúcares peninsulares-que se pro
ducen en las colonia.s agrícolas: Re
sultando de sus antecedentes que ha
biéndose dispuesto en órden ministe
rial de 15 de Abril de 1873, confirma
da por otra de 2 de Mayo de 1871, que 
la producción de azúcar común ó 
refinado que se obtenga de los terre
nos fábricas que se hallen en el disfru
te de los beneficios que concede la Lev 
de 8 de Junio de 1868, está exento dei 
pago de derechos transitorios estable
cido per el apéndice letra F de la Ley 
de 26 de Diciembre de 1872, la Direc
ción general, en 4 de Mayo de 1878, 
promovió este expediente con objeto 
de venir en conocimiento de si la con
cesión otorgada en dichas órdenes 
ministeriales era contraria á las leyes, 
y debían ó nó, en su consecuencia, 
revocarse en la forma que fuese opor
tuna; Y estimando la Dirección que la 
duda propuesta procedía se resolviese 
en sentido afirmativo, y cousignán- 
dosé en el expediente, sin embargo, 
que esto no debiera hacerse sin oir al 
Consejo de Estado, por cuanto con su ■ 
audiencia fué declarada la excepción, I 
se pasó el asunto á informe de este ;

Consejo. La Sección de Hacienda,- que ’- 
como ponente había de redactar el 
proyecto de consulta, creyó conve- ■ 
niente que, tratándose de la revoca
ción de üii.. 'S dos órdenes ministeria
les, se acor-, pañaran los expedientes 
que las produjeron, así como que se 
óyera á la Dirección general de lo 
Contencioso, por ser asunto de su es- 
•pecial competencia. Aceptados por 
V E., y unidos ambos expedientes, la 
Asesoría general informa manifestan
do: L®Que procede derogar lasórde- '• 
nes del Gobierno de la República ci
tadas y declarar á la vez que las co
lonists agrícolas, á las que están con
cedidos por autoridad competente los 
beneficios de la Ley do .3 de Junio' de' 
1 '68, están cxeuta.sdel impuc.sto tran
sitorio sobre el azúcar de produccióii. ‘ 
nacional. en lo que respeta a 1 coñsumo ' ' 
de este artículo que en ella.s tenga 
lugar, pero no en la del que extraigan 
para consumirlo en otro.* puntos. Y 
2.” Que V. E. es competente para ha‘- 
cer dicha derogación y la declaración 
que se interesa en el número anterior 
si los estima acertados. En cuyo es-' ■ 
tado se ha servido V. E. mandar de 
nuevo el expediente á informe de este ■ 
Consejo. No ha visto el mismo confir
mada, como presumió la Sección' de 
Haciendá, en los expedientes que pro-'-' " 
dujeron las órdenes de 1874 y 1873, '' 
la especie que en el présente sé con- 
signó de que la'cxencion que sé trata 
de derogar había sido concedida con 
audiencia del Consejo. -En dichos ex
pedientes se vé únicamente que aque
llas órdene-s fueron acordadas' á pro
puesta de la Dirección general dcl 
ramo. Y en cuanto al considerando de 
la órden de 1873, en que se expone 
que la doctrina según la cual el azú
car que se produce en las colonias 
agrícolas está exenfo del pago del im
puesto transitorio creado por la Ley 
de 26 de Diciembre de 1872 se halla' 
de acuerdo con lo sentado por este 
Consejo en un diclámen emitido en. 
23 de.Mar^o de 1870, preciso es con
fesar que no existe en dicho conside
rando completa exactitud, porque, co
mo fácilmente comprenderá V. E., no 
era posible que en 1870 estudiase el 
Consejo la cuestión concreta de si el 
azúcar debía ó nO pagar una contri
bución que no se creó hasta dos. años 
y medio despues, ó .sea en Diciembre 
de 1872. Hecha esta consideración, 
que en verdad no se refiere al fondo 
del asunto, sino simplemente á demos
trar que las órdenes de 1873 y 1874 
no solo no se dictaron de conformidad 
con el Consejo, sino que tampoco con 
su audiencia, queda éste en más ex
pedita situación para manifestar des
de luego, de acuerdo con lo informa
do por la Asesoría general del Minis
terio y propuesto pOr la Dirección ge
neral del ramo, que procede resolver 
este asunto derogando aquellas órde
nes ministeriales en la forma indicada 
por la Asesoría. Despues de cuanto á 
este fin han expuesto ambos Centros 
directivos, el Cons/jo se limitará ;i. 
manifestar que la cnestmu está redu
cida á si el texto de la I^ev de 1868 v
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las demás disposiciones que conceden 
diferentes beneficios á las colonias 
agrícolas, autoriza ó nó á que se exi
ma á todo el azúcar producido en las 
mismas, consúmase ó no en ellas, del j 
i na puesto que ,en sustitución del de ■ 
con.^umos creó la Ley de 26 de Di
ciembre de 1872. A las colonias agrí
colas no síxla.s puede exigir, según 
varia.s < i imposiciones, principalmente 
Ja Rea! fu-den de 27 ¿«y Abril de 1875, 
ni el impuesto de consumos, ni ningu
na, otra contribiibion que no sean las 
que se determinan en la Ley de 3 de 
Junio de 1868. Los casos 5.- y 6.- del 
art. 6.' de la ley citada dicen las in
dustrias prqpiamente agrícolas que se 
ejerciesen en el campo para ponerlos 
productos de las mismas fincasen es
tado de conducirse á los mercados, 
como parte y complemento de la pro
ducción rural, no estarán sujetas á 
contribución tie ninguna clase en los 
plazo.s que se citan en los p.'irrafos an
teriores. Las demis industrias que se 
ejercen en el campo, estarán exentas 
de la contribución industrial siempre 
que formen parte de una población 
rural. Basta la lectura de estos párra
fos, y los que en la legislación de con
sumos se refieren á las colonias agrí
colas, para convencerse de que ha 
querido protegerlas librándolas del 
pago de la^últiina por lo que en la co
lonia se consuma, y del ¡lago de la.s 
contribuciones que se abonan por el 
ejercicio de las industrias ya agríco
las ó de otrocarácter-que se ejerza en 
las colonias. Pero no del pago de los 
impuestos de consumos que graven 
los artípulo.s que se producen en las 
Cülonia.s y (pie no consumiéndose en 
ellas vayan á serlo en otra.s partes. El 
Consejo no cree necesario insistir 
acerca de este punto que se presenta 
axiomático; pue.s no cabe dudar de 
que si bien todas las colonias gozan 
de aquel beneficio, ninguna ha pre
tendido,, ni podia hacerlo con razon, 
que el trigo y los demás productos de 
pdla.s dejaran de pagar los derechos de 
consumos cuando salen déla colonia 
para ser vendidos y consumidos en 
otras part-'s. Del mismo modo, el azú
car producido en la colonia y consu
mido en ella, está exento del impues
to creado en 26 de Diciembre de 1872, 
en equivalencia y representación del 
de consumos; pero el azúcar que, pro
ducido en la colonia, no se consume 
en la misma, sino en otros puntos que 
no gozan de aquellos privilegios, debe 
abonar el impuesto de consumos que 
respecto del azúcar, es el creado en 
1872. No cree el Cons<yo que es tam
poco necesario consignar otras razo
nes de conveniencia que ya se han 
expuesto en el expediente. Es sufi
ciente demostrar que por ley existe 
aquella obligación, para que el Con
sejo se crea en el deber de proponer 
en su cumplimiento. Por lo expuesto, 
opina el Consejo: que procede la revo
cación de las órdenes ministeriales de 
15 de Abril de 1873 y 2 de Marzo de 
1874, declarándose al mismo tiempo 
que las colonias agrícolas, á las que 
estéo concedidos los beneficios de la

Le.y de 3 de Jimio de 1S68, están 
exentas del impuesto transitorio so
bre el azúcar en lo que respecta al 
consumo de este, articulo que en ellas 
tenga lugar.» Y conformándoseS. M.

■ el Key (q. D. to dic-
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propune. De Real or
den lo comunico á V. Id. para su cono
cimiento y efectos oportunos.»

Lo que se publica en el presente 
JSoletin o/cial ])ara conocimiento de 
las autoridades y particulares que se 
hallen obligados al cumplimiento de 
la preinserta Real orden.

Logroño 23 de Noviembre de 1882. 
—El Delegado dsHaci.mda, LuisATa- 
ria de Robles.

Por dimisión del qué la des- 
empefutba., se halla vacante la 
plaza dé secretario del Ayunta
miento dé esta villa, con la do
tación anual de 625 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, 
de los fondos municipales-.

Los aspirantes que deseen so
licitarla, dirigirán sus instan
cias, debidamente documenta
das, á esta xilcaldía en el térmi
no de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial.»

»E

Àd

i

Herc-e 25 de ’ Nu vjombre de 
¡ 1882.—El alcalde, Fabian Iba- 
■I ñez. ■ : ■ o

Ha llegado á esta capital, en 
donde dará una série de fnneio^' 
nes, el precoz y celebrado artis 
ta, j oven de, años^ llani adq -el

íamB>or.

Los pormenores de las fnn-, 
cienes se anunciarán prévía- 
mente.

Itrip. 1 de M^nehaca, Abades. 1, Logroño,

Los sorteos eoiiisienzan irrevoeabSeiiBeote

eM5 de Dideibre deS. año corriesHi'.

Esta 283" Lotería de Dinero de Hamburgo.- 
constado 03,500 billete.s y 4^,000 premios cón 
un premio mayor de 1,S5O,OOO Reales. Todos 
estos premios serán sorteados en 7 divisiones ó 
secciones.

1? Sección
2.“ 
3.“ 
.4.“' 
5.”
6."

«

«
«

i’

- O ' i .h

bí<q

s

S

B 
Si' w

4,000' prémios 
4,000
4,000 
4,000 
2,500 
1,500

580,000
1,053,-100

■ 25
85

100 
27069 

2400

premios de
«

«
«

« 
« 
« 
«

1,250
• 1,000.

620

«
«

«
«

premios de 4T

flSe«les.

31,250 
8510000

• 75,000
19,625,025
1,488,000'

O, 335,

«
«

a

2,260,500 
2,078,000 
1,758,275'

7.® Sección 27,600 premios y 1 Premio 
mayor importantes Reales 33,785,750

üNO HAY LOTERIA QUE OFREZCA
MAYOR PROBABILIDAD DE ALCANZAR PREMIOü ,

El programa de los sorteos de los 47,600 pre- ’ 
mios tiene la aprobación del Gobierno de Hambur- 
go y es de sumo interés para los jugadores, por 
ser posible que .el ganador del premio princinal de ■ 

Reales gane al mismo tiempo el pre
mio mayor de Reales, de suerte que
importa el premio más grande en el caso más feliz

9.

Detallada indicación de todos los premios
y fi premio mayor.

Sácíi?e>í.

1 premio ;mayor 1,250,000 son 1,250,000
1 premio de 750,000 < 750,008
1 « « 500,000 « 500,000
1 » « 300,000 « 300,000
1 « « 250,000 « 250,000
2 premios a 200,000 « 400,000
8 « « 150,000 « 450.000
4 « « 125,000 c 500,000
2 « « 100,000 « 200,000
2 « « 75,000 « 150,000
1 premio a ■ 60,000 « 60,000

24 premios a 50.000 « 1,200,000
3 « » 40,000 « 120,000
3 « a .30,000 « 90,000

5-4 a a 25,000 « 1,350,000
5 « « 20.0U0 « 10 foOO

108 « IC 15,000 «- 1,620,000
264 « (( 10,000 « 2,640,000

10 « í< 7,500 « 75,000
3 « íí 6,000 « 18,000

530 « (( 5,000 « 2,650,000
1073 « (( . 2,500 « 2.682,500

101 « (( 1,500 a 151,500

250, Reales.
íMÍ, —eéBi<s..p<i2’ as^ 

entero. . ' ‘ ' '
ÉSeaBew 15.—eéntinso.'^ por medio biiieíe

OB'ígiasai. ,
fiíeisSes eésatSasiios por tía casaría parte 

de 5ÎEB báilete oi*5gisíaí. 7"

Cada billete es-tá revestido del escudo de armas 
del Estado, también los medios billetés y lal? cuartas' 
partes. Sirya.se acompañar á los pedido.s el importe 
cOrrespondiefite en billetes de banco españolea ó en 
sellos de correo españoles, eveutualraénte en Tetras' 
sobre Madrid, Barcelona ú otra.s plazas de España ó 
también en libranzas del Giro*Mutuo. Adjuntamos 
á cada remesado billete.s el .programa- oficial de lo.s 
■sorteos, por el que podrá ver con exatitud la repar
tición de los premio.s y las puestas de Cada séceion. 
Caso que el receptor de nuestro envio no estuviera 
Scitisfecho por el programa de los sérteos, estamos 
dispuestos á^admitir la devolución de los billeteSk É 
áseles sáe girasfieSpiar eS soa-íeo Je Sa SseeeSon ’ » 
Y ;ú_devolver el dinero pagad(j. A deseo remitimos B 
tambieii, sin prévio pedido do .billetes, franco de'por- » 
te el detallado pro'grámá de. los sorteos.. El nombre i 
de cada comitente se anotará en nuestros libros y i 
enviaremos inmediatamente despues de cada sorteo n 
la lista oficial del mismo á cada tenedor de billete. S 
Los importéis ganado.s tenemos á la inmediata dis- h 
posición de los premiados. A pedido se desembolsará H 
el importe también en el paradero del premiado.

Para evitar toda tardanza rogamos dirigirnos k 
directamente los pedidos.' S

-

g

«Tsentiial y Glbmpafli-a ' ’ * 1

(Álemahía.) ‘I

^ueetía c-isa existe ya niaí^ dó' nitídiS' siglo ÿ viniouos ya H 
frecu'ínteinííiits en el caso de dejieuiboLsar iiupqrtajltes.ptenito» n 
ni Rspaña. Dan lo gracias al rospe'tábló piAíicíípinf'lacoiifian»» S 
que h.aata la fecha nos ha di.spensado, c.^peranios mostrarnos H 
dignos de ella también en lo sucesivo por pronta'y exacta ejecu- 9 
¿ion de todas las órdenes. , \ H

Bill Ea Soíeraw pasada heusos dcs^mhoîsaiio en, JCspa- 9 
ña S«s .s¡gíí!.^níes presïMo.s pî-hicîphîès; Reales 9

««rrespondieijteiCfil Reittnero Reales 9
i*az*respoi9(l{eníes al sttïissei'o ®S,'ií>iSíw. ¿I prituero à 9 
drhl el segundo a .llnierJa. H
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